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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

que nos ocupa y como lo ha dicho muy bien 
el honorable Senador Sacasa, es muy dlflcil 
conciliar criterios; porque si el dictamen 
aconseja que se rechace el proyecto, ¿qu6 

Duoo~c1ma Sesión de 11 Cámara del Se- conciliación puede haber? Por tal razón yo 
nado.-(Contln6a} • • • • • • Pa¡. 577 me pronuncio en contra. Además, este pro· 

PODER EJECUTIVO 

00BERNAClON V ANl!XOS 

Aproéb11e Acta del •Club Social de Obre· 
ro1 de la l lbertad • • • . . • • • 

yecto no viene del Gobierno, ni ha sido 
preparado por técnicos en la materia; si asl 
fuera, serla digno de estudiarlo; pero mi 
opinión es que debemos rechazarlo, porque 

• 578 no es cientUico, porque no es técnico y por-
que no está claro. Yo apruebo el dictamen, 
con el agregado de que se rechace. MINISTl!RIO Ol! tCONOMIA 

Sección de Patente1 de Nlcara¡ua 

P d 1 16 • 578 El honorable Senador Belli dijo que vela atentea e avene n • • , • • 
Marca• de fábrica • • • • • , , • 579 que aqul se estaba haciendo un enfoque 

Sf!CCION JUDICIAL 
errado de los principales aspectos de esta 
Ley; porque gran parte de la discusión ha 

• • sao girado sobre la Idea d~ que se está tratando 
• : ~:~ de prohibir la siembra de algodón, lo cual 

Remato • , . • • 
Titulas Supletorlo1. 
Terreno• Munlcipalet . 
Venta de Terreno fjld1I , : : : • 583 no dice la Ley en ningún momento, sino 

e 584 que se concreta a prohibir que se verifique .. C!dul1 judicial • . . . • 
Convocatoria • _ , , , , 
Ueclar1tori11 de Heredero• • • 
<;ltaclonea de Proce11do1 • . . • 

• • • e 584 el riego de Insecticidas en determinada for· · · · : ~=: ma. No es verdad que se prohiba decidi· 

PODER LEGISLATIVO 

Cémar1 del Senado 

Duodécima Sesión de la Cámara 
del Senado 

(Continúa) 

La Cámara del Senado, casi por unanl· 
miJaJ, ha dicho que no es procedente, sino 
sumamente perjudicial_ para la economfa, 
y que son los técnicos, el Ministerio de 
Salubridad Pública, los que deben tomar y 
establecer las medidas necesarias para pre· 
servar la salud en este aspecto. Todo lo 
que nosotros hiciéramos por conciliar esos 
dos criterios opuestos, serfa demás. 

El honorable Senador ArgQello expresó 
que él abundaba en el criterio de concilia· 
clón del honorable Senador Talavera. Siem· 
pre ha sido esa la norma que se ha seguido 
en esta Cémara. Sin embar¡o en el ca&o 

damente la siembra del algodón en esas re• 
giones, prohibiendo el riego de Insecticidas; 
porque esta ley perfectamente puede que· 
dar acomodada al criterio de los unos y de 
los otros, si nosotros prohibimos el riego st• 
lo cuando sea en forma perjudicial, que afee· 
te las casas y los hogares, la vida doméstica. 
He sabido que el riego por m~io de avión 
es el que produce el cobijamiento de mayores 
áreas, porque no hay control de él, porque 
abarca mayores zonas y son Incontrolables. 
Pero si se hace por medios terrestres, de má· 
quinas, no hay ningún peligro. De manera 
que estamos enfocando el asunto en forma 
absoluta, como es rechazar esta Ley, cuan· 
do lo que pretende es salvi11guardar la salud 
de la cludadanf a, y nosotros ponemos ofdos 
sordos a ese clamor natural, dándole priori· 
dad a lo económico, lo cual no es correcto 
justo, ni patriótico. Quiero que seamos má~ 
objetivos y tratemos de conocerla, analizan· 
do cuales son los procedimientos que van 
contra la industria algodonera y cuales pue- • 
den salvaguardar la salud, sin tener que re· 
currir a esa forma absoluta de rechazarlo. 
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El honorable Senador Punce manifestó partes de 103 socios fundadores. Y habien· 
que querfa referirse a lo expresado por el do el quórum legal para e'\ta clase de Asam· 
honorable Senador Belli. Nosotros, al die· blea, el presidente declaró abierta la sesión, 
laminar, nos hemos basado 6nicamente en dando a continuación el Secretario leclura al 
lo que dice la Ley; y él, por ejemplo, parece articulo a reformarse y siend~ suficientemen· 
que lo que quisiera es la que rtform4ramos, te discutido, se aprobó en sustitución del 
al mencionar el riego por avión. El pro· Arto. No. fü. Se dispone en la forma si· 
yecto dice riego de insecticida y hemos die· guiente: de que la duración de la Sociedad 
laminado en esa base. No sé porqué esta· nominada cClub Social de Obreros de La 
mos hablando del algodón, cuando también Libertad, será por tiemoo 'ilimitado. Para 
están las siembras de malz y otras, que tam· tal efecto una vez aprobado se comisiona al 
bién tienen necesidad de riego. Además, Br. Orlando Castrlllo hijo, para que eleve al 
las comunidades de la gente pobre se han conocimiento de 1 Supremo Gobierno, su 
agrupado en caserfos, cuyas casas están a la aprobación y publicidad en el diario Oficial 
orilla de los mismos terrenos; y si nosotros cla Gaceta,. 
decimos que se prohibe el riego ª esa dls· Lef da que fue la presente acta ie encontró 
tancia, esta gente no podrá defender ningd· conforme, se aprueba, se ratifica y firmamos 
na clase de cultivos, todos los socios asistentes: Eliseo C11sco, 

El honorable Senador frlxlone expresó Ramón Gálvu, Ttleforo Acevedo, José Silva, 
que él opinaba qu_e el proyecto seria perju· Carlos Rivera, Adrián Espinoza, Rubén Gon· 
dicial a la economfa nacional y que por tal diez, Clemente Gonzatlez, Agustf n janson, 
motivo crefa que debfan rechazarlo, apro· José Miguel Acevedo, Guadalupe Acevedo, 
bando el dictam~n. juan Alvarez,, 

( Continuard ) 

PODER EJECUTIVO 

8obernacl6n y Anexo• 

Apruéba8e Acta. del "Club Social 
de Obreros de La Libertad" 

cNo.555 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.- Aprobar en tod111 sus partes el 

Acta de la Asamblea General del Club So· 
cial de Obreros de La Libertad, que literal· 
rnente dice: 

cEI suscrito Secretario de la junta Directi· 
.. va del Club Social de Obreros de La Liber· 
tad, Chontales, Certifica: Que enel Libro 
de Sesiones de lá Asamblea General del Club 

·Social de Obreros de la Libertad, se encuen· 
tra el acta que literalmente dice: Acta nlÍ· 
mero diez y nueve Asamblea Oeneral Ex· 
traordinaria. En la ciudad de la Libertad, a 
las siete de la noche del dla veinte y seis de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres, reunidos los socios Propietarios del 
Club Social de Obreros de La Libertad, en 
Asamblea General Extraordinaria, para que 
fué convocada con anticipación bajo la pre· 
sidencia de don Elíseo Casco, y con el obje· 
to de hacer una ·reforma a los estatutos en 
lo que respecta al ArtQ, "lo. O, que dice: cla 
duración de la Sociedad seri por dlf'z anos 
a contar de la fecha de aprobación de los 
presentes, y solamente podrá disolverse an· 
tes por fuerza mayor o por mal estado de sus 
cuentas, o con el voto de las do& terc.ern 

• 

cEs conforme con su origina!. La Liber· 
tad, veinte y seis de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres.- jorge Bellanger O., 
Secretarlo del Club Social de Obreros de la 
Libertad>. 

Comunfquese.- Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Enero de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
nación, Lorenzo Guerrero,. 

Minl1terio de Eoonomla 

. Patentes de Invención 

"N9 6186-8/U N9 755398- t 6.65 • 
Unlon Carblde Corporatlon, de 101 E1tado1 Uni

do• de Aml!rlca, por medio de apoderado Samuel 
Onrdlin, de este domicilio, 1olicita concesión de 
derecho• de patente de invención 1obre au Invento 
con1l1tente en: 

"Compuestos Pesticidas" 
Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de fconomfa, Oflclna de Patente• de 

Nlcangua, Managua, D. N., alete de fuero de 
mil novecientos 1t11tnt1 J _cuatro.· jullAn Ben da· 
lla S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

33 

N9 6193-8/U N9 755393- t 7.80 
Walter ABT, de 81oaay (Suiza), por medio de a

poderado, Dr. Lni1 A. Cantarero, Abo¡ado y de ea
te domicilio, 1olltlta conculón de derecho• de 
Patente de Invención 1obre au Invento con1i1tenle 
en: 

" Procedimiento para el Llenado de 
Recipiente•. en Materia Plástica" 

Cuyo titulo o Carta Patente deberi txtendene a 
fnor de ta Sociedad Neatle S. A., de La Tour-de
Pellz, Suiza. 

0_1eaee opoelclonea, t~rmlao le¡al, 
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Mlnl1tcrlo de Economfa, Oficina de Patcntea de 
Nicaragua, Managua, D. N., dlccl1él1 de Diciem
bre de mil novcclento1 1e1cnta y trCI.- Jullán Bcn
dafta S., Comlelonado de PatcntH de Nicaragua. 

3 3 

N9 6370-8/U N9 771717- • 6.96 
Bcnjamln Ellzondo Avllcz, lndu1trial y de clic 

domicilio, por medio de apoderado Dr. Alejandro 
Carrlón M., Abogado y de cate domicilio, 1oliclla 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre su Invento con1l1tcntc en: 

"Sistema de Apertura para Recipien
tes de Metal con Cubierta Herméticos" 

Oyensc opo1icione1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Managua, D. 

N., veinte de Enero de mil noveclcnto1 1eaenta y 
cuatro.- jullán 8eadafta S., Coml1ionado de Patcn-
tu de Nicaragua. 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 6419-8/U N9 773071-· 8.08 

Laboratorio• Solka, S.A., de cite domicilio, por 
medio de apoderado Dr. Aricl Solórzano Marra, LI· 
ccnclado en relaclone1 lndu1trlalu, y de este doml
clllo, 1ollclla el reglltro de 111 Marc11 de Fábrica y 
Comercio que consl1ten en lae denomlnaclonca: 

CAPEKSOL 
CAPEKCINA .Y 

MINERVIT 
Soiu y 1in dlstlntlvo1 t1peciale1, Marc11 que·le 

emplean conforme con el medelo prcaentado, para 
dl1tlnj!'ulr: ProductOI Medlclnalt1 y farmacéutico•, 
Clase 9, del Decreto No. 10 de enero de 1956. 

Oycnsc opo1iclone11 término legal. 
Oficina de Patcntca de Nicaregua. Managua, D. 

N., vclnlillete de [nero de mil novcclento1 ae1tnta 
y cuatro.-Jullln 8endaila S., Comi1ionado de Pa-
tcntea de Nicaragua. 3 3 

N9 6412-8/U N9 771737-· 8.tft 
Lópcz Hermano•, S.A., de Málaga, [spafta, por 

medio de apoderado• 1eftore1 Caldera & Cta. Ltda, 
Agentes de Marcas de Fibrlca y Comercio de e•te 
domlclllo, 1ollc1tan el registro de la Marca de f4-
brh:a y Comercio: ' 

... 

l. 

,, 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para distinguir: Toda clate de All\lar
dlentea y Licores y todos 101 demás lactuldo1 en CI• 
ta clase, Cine 52, del Decreto No. to C:e 7 de enero 
de 19j6. · · 

Oyeaae opo1lclont11 tirmlno legal. 
Oflclna de Patentet de Nicaragua. Man11l1J1, D. 

N., 1lete de Enero de mil novecientos 1e1enta y cua· 
tro.-Jullán Bcndafta S., Coml1loaado de Patentes 
de Nicaragua. - 3 2 

Np 6503-8/U Np 782233 • 38.20 
Lever Brother, Port Sunllght, Llmlted, de Port 

Sunllght, Che1hlre, Inglaterra, por medio de apo
derado Duncan Robert1oa 8al11ntyne, Comerciante 
y de este domicilio, 1ollcita el regiltro de 111 Mar
c11 de fábrica y Comercio que con1l1ten en: 

' 

marc11 que 1c emplean conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: jabone1, Detergentu y 
ea general preparaclonea pa1a lavar y para limpiar, 
Cl11e 6 (Detergente1 y Jabonet), del Decreto No. 10 
de 7 de ~nero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, tfrmlno legal, 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nlcaregua, M1nagua, D. N., diez de Febrero de mil 
novecientos 1eaenta y cuatro. - Jutlia Bendaft1 S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua, 3 2 

N9 6411-8/U N9 773060-· 7.68 
y 771729 

HiJ01 de Agultln Bluquez. con domicilio en Cá
dlz, f1p•lh, por medio de apoderados, 1ollclta el 
re¡f1tro de Ja marca de fAbrlca y comercio que con· 
1llte en: 

marca qae 1e empica conforme el modelo preaenta
do, para dlatlnguir: ·Aguardl~nte1 y Licore•lY todos 
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101 demá1 lncluldo1 en esta clue, (Cine 52, Llcoru 
1lcoh6llco1), del Decreto No. 10 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lcionea té1 mino leial. 
Mlnilterlo de Economb. Ofltlna de Patentu de 

Nlcarag111. Man1¡ua, D. N., dos de fnero de mil 
\ noveclento1 uecnta y cu:itro.-J. Bend1n1 S., Coml-

1lonado de Patente. de Nlcara~ua. 3 2 

N9 0410-8/U N9 773059-4 7.76 
y 771728 

Hijoa de Agu11fn Bluquez, de la ciudad de Cádlz, 
f1p1ila, por medio de apoderados, 1ollclta el regl•· 
tro de la marca de fábrica y comerc:lo que con1l1te 
en: 

[ BLAZQUEZ J 

• ......... 
A~ustin Blazquei 

.rams 

® 
marca que ae emplea conforme el modelo presenta· 
do, para distinguir: Coftac1 y Brandy y todot lo• de· 
mb incluldot en cata (Claae 52, Llcorea Alcoh6ll
co1)1 del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenec opo1!clones, término le11al. 
Ministerio de Economfa. Oficina de P1tentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., dos de Enero de mil 
noveciento1 te!l!nta y cuatro.-J Bend1ila S., Coml· 
1ion1do de Patentet de Nicar1gua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 6714-H/U N9 809860-4 13.60 
Cuatro tarde ocho abril entrante, local cate juzga· 

do1 1ub11taránae 1t2uientea Inmueble!: 1) Hacienda 
¡1n11do cSanta Birbarl't,- en jurl1dlccl6n San Fran
tlsco del Carnicero, eate Departamento, de nove.• 
clrnt11 m1nzan11 m•• o meno1, contiene do1 lote1: 
1) de sel1ciento1 ochenta y trce mannn11, lindando: 
Oriente. terreno• de Talolintz•; Poniente, cerca 
•S1nta Bárbaru¡ Norte, terreno• •S•n Lula• y •Ta
Jollnllh y Sur, terrtnC'I de P1cC1ra y Talolina:•i b) 
lote o h11clud1 Sa11ta Birb1r1, de quinientas man
nnet "'" o meno1, llnd1ndo: Urll'nte, terrenos San 
Luit y Talolineai Poniente. Lrgo Man11gu11; Norte, 
terrenc• S•n Lui1 y Talollne1; y Sur, terrl'n01 de 
P1cor1; 2) Finr11 1ú1•ic1 • !I Carmtn•. alta Valle Ea 
qu·pulu, e~t1 juritdicclór., tlnfuenl• manunu ex
te111lón. llndPnOO! ()rienfP, C1mf'10 1 ncu1n1eoe en 
medio fine• Rourio Moral••; Poniu•e, finca Z1et
rf111 Pén z;. Norte, finca de Monaldo Riv11 Calero Y 
S1.1r, finen Orr¡zorlo l'olivarrete y Miguel Maltcz¡ 3) 

'finca rúst!ct cPaleatlnh,. oriilPI Valle Tlcuantepe, 
jurhdlccl6n Nlndirf, Departamento de M11ay1, de 
cien m1n11naa terreno má~ o menot, lindando: O
riente, finca Manuel R•mfrrz¡ Occidente y Sur, finca 
cla Borgonu y No1te, finu Rosa viuda de Porru. 

l:IPcut1: ln1tltnto Nlc1r111üense de I• Vlrtlenda 
(lNVl) a Edmundo Ro1tráa B., y f!t11 de Ro1trin. . 

Ad: Santa Bá1bar1 <1: 58,034.00, fl Carml'n <1: 
46,006.20 y Palestina t 49,162.70, 1umando en total 
' 154.11>2.90. 

Oyen1e po1tur11 término le2al, 
Dado ju1gado 2o. Civil del D11trlto. M1n111n1, 

nueve Marzo mil novecientos 1e1entlc11atro -Héc
tor Oulllermo libby, Jun 2o. Civil del Dhtrlto.-
N1poleón Mollna M., Secretarlo. 3 1 

No. 6403-8/U No. 779185 4 7.12 
Once m1n1na Martu trcintluno de 101 corriente•, 

loul e1te drapacho, vender11e en pública 1ub11t1 
al Martillo. Un camión color verde, O.M.C., placa 
8141, 1no 1.960, baterf• maru •Atlu•, Motor No. 
2194817. con 6 llantu, 2 del1nter111 4 tr11er11 m1rc1 
•Oood Ynr•, con baranda plnt1da en verde. 

Ejecuta Armando r1qulvel 1 DieR"O Mii'" Arauz, 
reclam1ndo cinco mil córdob11 principal. 

Oyenec po1tur11 letzalce. 
Juzgado Ctvll Ot1trllo.- Chinandel(a, Marzo do• 

mil nnveclento1 aeaentlcuatro.- C1rlo1 Alberto L6-
pez, Secretulo. 3 1 

N9 6475-BÍU No 737146- CS 7.44 
Once manana lunCI treinta corriente met, local 

elle de1pacho, vénderue en pública 1ubast1, loc11l 
"te detPICho, ca11 y 1olar 11tuado1 fr:nte terr~no1 
del •INVI•, entr1da ciudad y p·1erto de Corinto; 
CIH pued de concreto, conatrncclón callón y me
dl1gu1, cocina, bino, ucuudo, retárnara, lindante: 
Oriente, play11 y manl!'lare•; Occidente, carrPtera 
enmedlo, el •lnvlo; Norte, Tere11 06mez; Sur, fran· 
ci1ca Ayala. 

Ejecutante: José Alejandro Ponce Cuco. 
Ejtcutado: Rafael Antonio Torrea.· 
Bue remate: Veinte mil c6rdob11. 
Oyen1e po1tura1 lel!•let. 
Juzg1do Clvll Dlatrlto. Chlnandeea, marzo do• 

mil noveclento1 1etentlcu1tro.-Carlo1 Albe•to 16 · 
pez, Secretario. 3 l .... 

N9 6726-8/U N9 805559-CS 7.20 
Once m1ft1na trelntiuno Marzo allo corriente: re

m1tará1e ntatlca 1ltuada en jurl1dfcclón •La Cnn
cepcl6n• lindante: Oriente y Norte, Dolore• Sán
cber; Poniente, Alfon10 Abaunza; Sur, Della Ztlnlga 
01orno. 

Ejecución aeplda por Nlcolb Brenea RojH con• 
tra Adilla Abaunza de Pérez y otru. 

Bue ciento nueve mil cuahoclentot c:fncuent11 
c6rdobu. 
Oyena~ po1turu: 
Dado Jaz¡zado para lo Criminal del Distrito Y pi

ra lo CMI por Ministerio de Ley. Mauya, diez de 
Marzo mil novecientos ustntlcuatro.-Juan Romin 
Robleto, Srlo. J 1 

Títulos Supletorios ~ 

N9 5509-B/U N9 713!1'20-CS 6.76 
Ricardo Outférre:r, Qullalf. pide tftnlo 1upletorlo 

finca cu1tro m1nzan11 exlen1l6n, ubicada C1ul1h1, 
aquella jurisdicción, hay dentro, casa, culllv1da ca
fé y gulneot, comprendld1: Norte, Sur y Oriente¡ 
Migoberto R:>drfpez y Occidente, camino rea 
Quilalf-Santa Ana en medio, rfo del Jfcaro. 

V1lóral1, htt mil c6rdob11. 
Upo1lclonea, término legal. 
Dado Juzgado Dhtrlto. Oc:otal, velntlcu1t•o Oe

tubre mil novPctentot 1e1enta y tret.-T. R. Maldo
n1do.-Key. Ztlnla:•, Srlo. 

Coofomm-Reyn1ldo Ztlnf~•. Srio. 3 3 -. N9 5516-B/U N9 687036-t 6.00 
Ramón Aleirán Botano1 1o•tc1ta trtn•o tuolPtorlo, 

urb1na e1t1 ciudad: Oriente. M1rl•no Vee• Bolllfto1; 
Poniente, la d,. Carmen Mora Dfn:. calle¡ Norte, 
Suc. Margarita Wlll¡ Sur, Pctronlla Rivera. 
• Oponerse t~rmlno legal. 
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Juz11ado Civil del Dl1trlto. Mauya cuatro N~ 
vlembre mil aoveclentoa 1neatltré1.-C1rlo1 Mar-
Hnez L., Srlo. 3 3 

N9 5524-8/U N9 671023 -t 6.16 
Francl1eo Oalo, 1ollclt1 Titulo Supletorio, ca" y 

1olar, lito C11erlo La flor, jurbdlcclón Moyo¡alp1, 
1lgulentea lindero•: Oriente, Ml¡uel Alemin, calle 
por medio; Poniente, Zollo Potoy; Norte, jallo Ale
m4n, calle por medio¡ Sur, E1tanl1lao Alemin. 

Opóngan1e término legal. 
Juzg1do Unlco Dl1trlto. Rlvaa, treinta Octubre 

mil novecitnlo11uentthés.-Molré1 S. Cole, Srio. 
3 3 

N9 5525-8/U N9 671022-- • 5.40 
Rafael Ortiz Mendoza, aoliclta Titulo Supletorio, 

terreno rú1tlco, j11rl1dlcclón Moyoiralpa, ala:uleatea 
llnderoa: Oriente, auceaión Pagnaclo Mutrnez; Po
niente, Cristina Ment10Z1¡ Norte, Jullo Alemb; Sur, 
Candelarlo Cruz. 

C'póngante término legal, 
Juzgado Unico Dlatrlto. Rlvu, treinta Octubre 

mil aoveclentoa 1eeentttré1.-Moi1é1 S. Cole, Srlo. 
3 3 

N9 5526-8/U N9 671021-· 6.40 
Haydeé E1plno11 Cruz, 1ollclta Tltulo Supletorio, 

lote terreno rú•tlco juri1dlcclón Movoiialpa, 1lgulen· 
tt1 llnderm: Oriente, Teodoro Avllé1 y M1xlmlllano 
Arela, callejón por medio; Poniente, Norberta y 
ju1tlnlano Avllé1 e llldoro Urblna; Norte, Haydeé 
E1plno11 Cruz¡ Sur, Nlcolb Rodrl11:uer, callejón por 
medio. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Unlco Dl1trlto. Rlvu, treinta Octubre 

mll novecientos 1eaentltré1.-Mot1és S. Cole, Srlo. 
3 3 

N9 4637-8/U N9 652405-IS . 608 
Juana Martlne:r. de floree, 1oliclta Titulo Suplelo· 

rio, urbano en Barrio San jo1é, de El Viejo, lindan
te: Poniente, c11le comedlo Teresa Martlnez¡ Sur, 
Antonio Romero¡ Norte, Julio Rneda y Tomua Dá
vlla; Oriente, Guadalupe Madrlial y Petrona Dávl • 
11. 

Interesados opóriganae, 
Ju12ado Cfvll Dlatrlto. Chinandt¡a, agosto ael1, 

mfl noveclento1 !etentltréa.-Lea Rlvera!alnez, Srla. 
3 3 

Np 5515-B/U N9 696181-f 6.00 
.Pldelina Hernández Abarca, 1ollclta titulo suple

torio, casa y •otar, barrio Laborfo, León. lindante: 
Oriente, Enrlqueta Caballero¡ Poniente, Emilio Za
mora; Norlr, mediando calle, 1uculó" de Roseado 
Dlmu; Sur, Eudoro TruJlllo. 

lntere11do1 opónganir.e. 
Jo12ado Civil Dlatrlto. León, dlechél1 Ago1to 

mll noveclenlo1 clncu,n•iocho.-J, R. Saborfo E., 
Srlo. 3 3 

N9 5540-B/U N9 727557-CJ 6.35 
Teodor1 E1plno1110Jlcita Thulo Supldorlo urb1· 

na jurisdicción Tola limita y mldr: Oriente, Emilia 
Detg1do, ca11 cura!, e1lle enmedlo, cien vara1¡ Po
niente, Iglesia Parroquial, cien varu; Norte, lné1 
Marenco, cuarentlclnco varu¡ Sur, Daaella Torre1, 
calle enmedlo, cuarentlclnco var11. 

Oponer&e término legal. 
Secretarla juz11:ado Civil Distrito. Rivaa, cuatro 

Noviembre mil novecientos 1eaenlltré1.-Mol1é1 S. 
Cole. 3 3 

Np 5630-B/U N9 653800-4 6.16 
y 653872 

Sabino Pozo, 1ollcila Ululo 1upletorio, finca rú1ti· 
ca eeta jurl1diccióa, llmltada1 Norte, e¡ Paraíso¡ Sur, 

1ucuort1 de Santos Calix yAlej!> Ourdl4n; Oriente, 
franclaco Paguajla y Occidente, terreno•. 

Jatere11do1 opóng1nte término legal. 
juzgado local Jalapa, velntltré1 de Septiembre d~ 

mil noveclento• 1eaenta y lree.-Coron1do López 
Ortlz.-Sylvla A. Ortez O., Srta. 3 3 

N9 5631-B/U N9 670613-f 7.28 
y 705411 

Crlsanta Marl?arlla Oonzález de l1nz11 1ollclta 
Titulo Suplttorlo de una casa y 1ollf en el coitado 
Sur de etta prblaclón, llnctuos y dlm~ntlone1: Nor· 
te, propiedad de hidro Ruiz y Maria Cruz Vlllagra 
c:lncuentllré1 varu¡ Sur, francisca Rutz, 1etenta va
r11; Oriente, heredero• Emillana de Zúrtl¡ta trelntl-
1lete var11 y Poniente, Je1ú1 Pdlma, trelntl1lete VI· 
r11. 

V1le do1clento1 córdob11. 
Opo1icl6n término de ley. 
juzg1,to Local de l • Civil Tola ocho de Octubre 

de mll r.oveclento1 eetentltré1.-Vicente !barra Or· 
te¡a, Srio. 3 3 

N9 5632-Bcu N9 722277-CJ 6.00 
Juana y S1nto1 ópt.z 1ollcllan tftalo aupletorio 

urbana uta ciudad, llnd1nte: Oriente, Ro111fo Ló
prz¡ Poniente, Cario• Vega y Diego López; Norte, 
Rosatro López¡ Sur, Pablo Centeno. 

Oponene término leglll. 
Dado eh el juzgado Civil del Di1trlto. Masaya 

diez y nueve Noviembre mil noveclentoa 1eaentltré1. 
-Carlo1 Marlfnez L., Srfo, 3 3 

N9 5638-BjU N9 713701-4 7.88 
R1món Vanegu Agullera y jo1ef1na Rodrlguei 

1!1corcf1, Ocotal, 1ollcltan Ululo supletorio cua y 
1olar ubicado• Barrio Mon1eilor Madrigal, esta ciu
dad, 1olar mide treinta y tres var11 y te•cl1 por ca
da uno de sua cuatro l1do1, comprendidos: Norte 
1olar y cua Dr. lullo C Madrigal; Sur, mediando 
calle, casa y 10 ar Emilio Outiérrez hijo¡ Oriente, 
c11a y 1olar Dr Emilio Paguag1 lrf11; Occidente, 
ca11 y solar Je1ú1 Ollvu. 

V1lóranlo¡, un mll cien córdob11. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocotal, ocho Noviembre 

mll noveclento1 ae1enta y tree.- T. R. Maldonado,
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, 5rio. 3 3 

N9 5639-8/U N9 671039-f 5.40 
Terenclo Rivera, 1ollclta Título Supletorio urbana 

en l11 Pledr11 esta juri1dicci6n, medl• manzana, ti• 
mltad1: Oriente, Sur, 111ce1lón Constantino Urcuyo¡ 
Poniente, 1uceslón julio M0Un1; Norte, Jo1é f9pf
no11. 

Oponerse le11almeate. 
Secrelarfa juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, dieci

nueve Octubre mil noveclento1 1e1entitré1.-Mol1é1 
S. Cole, Srlo. 3 3 

N9 5640-8/U N9 653029-CJ 6.00 
Carmen Hernaindez Madrigal, aollcita titulo Su

pletorio, predio urbano, esla ciudád¡ lindero•: Nor
te, Tomás Martfnez¡ Sur, Orlando Mercado¡ Oriente, 
Carlo1 Ochoa calle comedlo; Poniente, Carmen Pi
cado. 

E1timalo, do1clento1 c6rdob11. 
Quien creer:.e con derecho oponerae término le

¡zal. 
juzgado Local Civil. El Viejo, veinte, Marzo, mil 

aoveclento• eeaen11tré1.-0u1tavo Ouerrero.-J. Mo· 
reno, S~fo. 3 3 

N9 .5641-B/U N9 653028-4 6.00 
Jo1é Dolorea juárez, aollcltL. Utulo Supletorio, pre. 

dio rústico, cien manzanaa de cabida, esta jurisdic
ción, 1lgulentea llndcro1: Norte, Magdaleno Oallo; 
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Sur, l!rneato Perelr1; Oriente, S1nto1 Hern!ndez y 
Ponlent•, l!rneato Perelr1. 

Oponl!rtf' lrg1lml!ntl!, 
juzv.1do Local Clvll. El Viejo, nneve de Novlem• 

bre de mil novecfento1 H!l!nta y trea -Al. Somarrl· 
b1.-J. Moreno, Srlo. 3 3 

NQ 5642-8/U N9 722298-CS 6.00 
ilna Suazo Moftoz de Mont1lván, 1ollcita titulo 

1uplrtorlo, urbana esta ciudad, llnd1nte: Oriente, 
Jonfa López otro; Poniente, Amella N1mendl; Nor· 
te, Emérita y lo1quln1 Pevón; Sur, Teodoro Jarqurn. 

Oponer1e término leg1I. 
D1dn en el Juze:ado Civil del Distrito. Muaya 

velntldó1 Noviembre mil novtcfento1 1eaentlhé1.-
Carlo1 Martrnez L., Srlo. 3 3 

NQ 5643-BiU N9 691067-4 6.20 
Nlcasfo Oarda Mollna, eate domicilio, pide titulo 

1upletorlo predio rústico eata jurl1dicclón, dleclnue· 
ve manzan11 lindantea: Oriente, 1ucealón Tomb 
Mar1dlae:1; Occidente, mediando camino, jullán y 
Pe:lro Oarefa¡ Norte, 1ucealón Tomb Maradl1ga; 
Sur, Jullln Oaref1. 

Opóng1nae término legal. 
Dado Juz1rado Di1trlto, Somoto, veinte Noviem

bre mil novech~nto1 seaentltré1.-0llb. Caldera Rlu· 
dez.-Alberto Carazo, Srlo. 3 3 

N9 5644-B/U No 725687-CS 6.00 
Orrgorlo Mendoza, 1ollclta tftulo npletorfo, lote 

terreno propio, trelntld61 m1nun11, comarca Loa 
Cerrlto1, eata jurladlcclón, lindante: Oriente, Chano 
Hldal11;0; Poniente, Rodolfo Altamlrano y Félix 
Blanco; Norte, mediando río, Mert'gtldo C1ballero; 
Sur, Félix Blinco. 

lnlereudos opónganae. · 
Juzitadn Civil Distrito. León, quince Noviembre 

mil novecientos seseatltréa.-J. R. Sai>orro I!., Srlo. 
3 3 

NQ 5645-8/U N9 696219-CS 6.20 
Ro11 Sánchu, Julia Lozano, Teodoro Lozano, so· 

licitan Ululo Supletorio, 1olar sttu1do barrio Suti1-
b1. León, mil cien varu cu1dr1d11, llnd1nte1: Norte. 
Berta Chive:r; Sur, calle en medio Rogello Ocampo; 
Oriente, Bernardo Trujtllo; Poniente, Berta Chávez, 
valorado en Treaclento1 córdob11, quien tenga de-
recho op6n1iHe, término y forma le11;al. ·· 

D1do Juzeado SeR'undo Local Civil. León, ca
torce AR'osto mil noveclento1 1e1enta y tre1.-R. 
01car Sanlo1, Secretarlo. 

3 3 

No 5f.46-B/U f'l9 691028-4' 0.20 
P~lhr Pedro P~rtt Oonzil,.z, 1ollclt1 Titulo Su. 

pletorlo 1leulrnfea prrdlo1: 1) lote terreno manzana 
y media rxtens16n, jurhdlccl6n San Luc11, lindante: 
Norte, D1nlel P1nl•it"U• lrru¡ Sur, camino de Saa 
Lucaa a Lu Sab1n11; Orlentto, Victoriano L6pez 
Oondln¡ Occidente, Avellno Oonzilez; b) Lote de 
un cuarto de media manzana extensión, jurl1dlcclón 
San Lue11, lindante: Oriente, Alberto y Fellclano 
Pérez; Norte, Salomón Pérez; Occidente, Antonio 
S4nchez; Sur, Lulu Oondlrz Ramfr,.z; c) lote man
zana y media extrn1lón, jurhdlcclón San Luc11, lln· 
dante: Norte, t'elictano Pérez y Lnlu Oond!u¡ 
Oriente, Daniel P•nlagua y Marco• S.fochez; Sur, y 
Oeate, Salomón Pérez. 

lntere11do1 opónglftte, 
Dado Juzeado Civil del Dl1trlto. Somoto, dtecl· 

1él1 Septiembre mil noveclrnto1 aeaentltré1.-0llb. 
Caldera Riudez.-Pf,.lm ~1plnou P., Srfo. 

i1 conforme.-l!:fralm 1!:1plnoza P., Secretarto. 
3 3 

Np 5647-8/U N9 604116-4 616 
Marra Lul11 Monc1d1 l!:tplnoza, 1ohcita titulo Sa· 

pletorlo, 1olar en Sin Pranclsco de Cuajlntqullapa, 
llnda11tc; Oriente, Cuartel de la Ouardla Nacl9nal, 

avenida enmedlo; Poniente, Jo1é Antonio E1plnoza¡ 
Nrrte, Concepción Esplnoza, calle enmedlo; Sur, 
Adela 1!1plnal y Leonlla Moneada, calle comedlo. 

lntere11do1 opónganae. 
JuzR'ado Civil Dlatrlto. Chlnandeg1, Noviembre 

catorce, mil novecientos aesentltrés.-Lca Rivera· 
lalnez, Srta. 3 3 

N9 5648-B/U Np 694117-CS 5.16 
Juan Rocha Hernindcz, sollctta tftulo supletorio, 

rlistlco, dlecl1~ls manzanu a legua y media de To
nali, lindante: Norte, Sur, Oette y Oriente, playu y 
manglare1 y monte Inculto. 

Internados opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trllo. Chinandega, noviembre 

catorce, mil novecientos 1e1entltr~1.-Lea Rlveralal · 
nei, Srta. 3 3 

N9 5650-B/U N9 713810-CS 6.64 
Fernando Rug1ma Seyu, Jrcaro, pide mulo IU

pletorlo rú1tlca, cincuenta manun11 exten1lóo, ubl· 
c1d1 Valle Loa Llmonea, 1quell1 jurtsdkclón, com
prendida: Norte, Camilo Velá1quez; Sur, Macarlo 
Carrasco y camino rul de por medio; Oriente, Car· 
101 Lanuza¡ Occidente, Maculo Cur11co. 

V1lóral1. un mil qulnlento1 córdobas. 
Oposlclone1, término le¡al. . 
Dado Juz1rado Dl1trlto. Ocotal, once Noviembre 

mil noveclentoa seaent1 y tre1.-T. R. Maldon1do.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 3 

Np 56S1-B/U N9 713809-~ 7.16 
· Alberto Oondlez f1calanle, SID Fernando, pide 

trtulo suoletorlo propiedad ubicada Bayacún1 1que
lla jurl1dlcclón, cuarenta y cinco hect4re11 exten-
1160 más o menos, cultivada café, zacalea y 4rbolea 
lrutale1, hay dentro e111, llmi·ada: Norte, Mateo 
Hernlndez, jo16 Marra Tercero y José 06mez; Sur, 
M1uro VOchez¡ Oriente, jo1é Marra Tercero; Occi
dente, Alfon10 Ortez. 

Valórala, tres mil córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado juz¡ado Diltrlto. Ocotal, cuatro Octubre 

mil noveclento11eaenta y trea.-T R. Maldonado.
Roy. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-ReyHldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

Np 5706-8/U N9 725791- t 5.40 
joa4 Oómez, 110ltclta trtwo supletorio, c11a y so

lar Jlf 1¡arote, León, llndantea: oriente, Antenor Quz. 
mb¡ poniente, mediando calle, Valerlano Mena; 
norte, Pedro Blanco Solía; 1ur, mediando calle, Mar· 
tia Salazar. 

lntere1ados opóng1nae. 
)uz¡ado Civil Dlltrlto. León, velntld61 Noviem

bre mil novecientos 1eaentitré1.-J. R. S1borro B.' 
Srio. 3 3 

N9 6421-B/U N9 701673- CS 6.44 
Orlando Oaleano, 1oliclla Ululo 1up etorlo finc1 

rústlc., 1ita lugar llamado Cola Raudal, esta juri1-
dicclón, ciento cincuenta metro• de frente por qui. 
nlco&o1 de fondo, linderos: norte, terreno1 n1clon1-
le1; 1ur, Río San Juan; oeste, lgnacia Obregón¡ e1te, 
terreno• naclonalea. 

Opónganse término le¡al. 
Juz2ado Local, San Carlo1, siete de Diciembre 

de mil novecientos 1eaent1 y tre1.-Altjandro Te
ria.-Alltoalo Henrrquez A., Srlo. 

3 3 

Np 6'22-B/U N9 701672-CS 6 24 
Juan López Blinco, 1ollclt1 titulo 1upletorlo finca 

rú1lina, cita Comarca F1rilla1, uta jurisdicción, da 
cle11 bectárca1 de extenaión, U11dcro1: norte,_ Rto 
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San Juan; aur, Erasmo Meléndei¡ oriente Nlcol61 
Hurtado¡ ponlrnte, Rafael Chbez. 

Opónganee lérmlno legal. 
Juzgado Local, San Carlo11 veinte 'de l!nero de 

mil noveclento11ueota y caatro.-Alejandro Terio 
-Antonio Henrrquu A., Srlo. 

3 3 

Np 6423-8/U N9 783319-CJ 6.56 
Mercedea Velbquei, 1ollclta titulo 1upletorlo 

1olar barrio Parablto, de eata ciudad, de doce va
ra• de frente, treinta var11 fondo, lindando: oriente, 
julio Blandón¡ poniente, Napoleón Re; norte, Car
men P1eheco; aur, Pilar Pacheco. 

Oponene· dentro término legal. 
Juzgado Sellundo de lo Civil del Dl1trlto. · Mana-

2ua, trece de febrero de mil noveclento1 1esent1 y 
cuatro.-Héctor Oulllermo Llbby.-Oa1tno Sui
rei B., Srlo. 

3 3 

N9 6437-8/U N9 '104938 - CJ 6.10 
Maria Zeledón d11 Mena, 1oliclta titulo 1upletorlo 

1olar cantón Santa Ro11 1 esta ciudad, linda: oriente, 
Manuel lñlgado; poniente, testamentaria de Oulller· 
mo Muillz¡ norte, Dlooi1lo Ouevara, calle; 1ur1 El 
Parar.o. · 

E1Umalo do1clento1 córdob11. 
Oyen1e opo1lelone1. 
D1do Juzgado Local C:lvU. Nandalme, tr11 de 

febrero de mil noveclento1 1e1eata y caatro.-Oul· 
llermo Bonllla Cubillo, Srlo. 

3 3 

No. 6465-8/U No. 781346 - CJ 6.00 
Maria Romero, aollclta Ululo 1upletorlo1 c11a y 

solar en C'rdenu, 1lgulente1 llnderOI: oriente, Lul1 
Herrera y Méllda Oondlez¡ poniente, calle públi
ca¡ norte, El Cementerio; 1ur, calle pública. • 

Opónganse término legal. 
Ja1¡ado Unlco Distrito. Rlv11, diecinueve fe

brero mil aoveclento1 aeaentlcuatro.-Luz Marina 
Valle López, Srla. 

3 3 

N9 6654-8/U N9 789205-CJ 6.00 
Dolore1 de Sáachez, 1ollclta titulo Supletorio pre

dio en Chacraseca eate departamento, deacompuello 
en do1 lote1 teniendo lindero1: Oriente, Manuela 
Guido; Poniente, Fulgenclo Arauz; Norte, Plaza la 
Ermita; Sur, Gabriel Pineda. 

lntere11do1 opón2anse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. 

brero mil noveciento1 1eeenta 
Madrlz, Secretarla. 

León veintiuno fe· 
y cuatro, - Martha 

3 1 

N9 5655-8/U N9 '789206-CJ 6.00 
flora Medrano de Zambrana, Marina Zambrana 

Medrano aollcltan titulo Supletorio, c11a y 1olar en 
la Paz Centro, lindante: Oriente, Lorenzo Vallejo1¡ 
Poniente, Ou1tavo Téllez; Norte, lné1 Oonzález y 
Sur, Manuela E1plnoz1. · 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil Diltrito. León veintiuno Fe· 

brero mil novecientos aeaentlcuatro.-Martha Ma-
drlz Z., Secretarla. 3 1 

No. 6078-B¡U No, 714136-· 7.16 
Aaacleto López Fajardo, QuilaU, pide Ululo aupleto· 

rio, rústica ubicada Callo del Morado, aquella juris
dicción, cuarenta manzan11 exlen1ión m'• o meno11 

cultivada con calla azúcar, huerta guineo1, café co-
1echero y potrero, hay.·dentro casa habitación, llml· 
tada: norte, Preacillano Herrera Lumbf; 1ur, Do
min¡o Ruiz; oriente, Boalfacio Romero¡ occidente, 
Prucillano Herrera Lumbf. 

Valór1la: Un Mil Treaclento1 Córdobaa. 
Opo1lcloae1 término le¡al, 

Dado Juzgado Dl1trito. Ocotal, doce Diciembre 
mil noveclento11eaenta y tre1.-T. R. Maldooado. 
-Rey. Zúoiga, Srio. 

Coaforme:-Heyaaldo Z6nl¡a, Srto. 
3 l 

N9 607Q-B/U N9 70426lil-IJ 6.64 
Clementina Castro Marenco, 101fcita titulo 1upl1-

torio terreno urbano veinticinco varaa cada lado, 
con c11a Clilón eaqulnera, nueve nra1 largo horco· 
nea y tejas, forrada tabl11, ubicada barrio f!I Mu
fteco, Nandaime, eato1 llnderoa: oriente, Victoriana 
Véllz; poniente, José María Vado¡ norte, Erne1tlñ1 
Solórzaao; 1ur1 Carlos Miranda. . 

Quien tenga derecho opónga1e. 
juzgado Civil Dialrilo. Oranada, diez y ocho 

Diciembre mil noveclentoa te~enta y tre1.-fdmun-
do Mat111 M., Srlo. • 3 1 

Terreno&- Municipalea 

N9 6127-8/U N9 653887-cJ 7.90 
fatlmo Silva, vecino de este pueblo aollcUa 

arriendo terreno tell manzanas de extensión, 1itua
do en Chu1U, cata juri1dlcción, limita: norte, pro
piedad de Arturo Córdoba mediando callejón; aar, 
llano El De11güe¡ oriente, propiedad de Máximo 
Hernández B1ailla1; y occidente, propiedad de 
Amado Brlone1 mediando calleión. Cercada con 
alambre de púa. 

Quien ae con1ldere coa mejor derecho dedúznlo 
término lu¡al. 

Jalapa. Alcaldla del Concejo Municipal, diecio
cho de Diciembre de mil noveclento1 1eseuta y 
tru.-Ramón Cerna B., Srlo Municipal. 

3 3 

N9 6724-8/U N9 808696- 4 8.00 
E.li1eo Amador, 101iclta le aea donado 1olar Mu· 

nlclpal ubicado rumbo oriental de cate pueblo, mide 
veinticinco varu frente a la calle de Norte a Sur, 
por treinta y tre1 var11 de fondo de Poniente a Nor· 
te 1 Oriente; bajo e1to1 linderos: Norte, Solar y 
caH f!1ter Marenco y casa Laurenclo Reyea; Sur, 
Campo de Deporte; Oriente, el mismo Campo de 
Deporte¡ Poniente, Solar de Ramón Huele. lnler
venclón Slndico Munlclp1I. 

Opópgan1e ea derecho término legal. 

Alcaldía Municipal de ~an Lorenzo, tell de Mar
zo de mil novecientos aeaenta y cuatro.- Manuel 
HerrerL ·Magdalena Bravo, Srlo. 

1!1 coníorme.-Magdaleno Brauo, Srio. 3 l 

Venta de Terreno Ejidal 

No. 6336- B/U No. 771745 -~ 9.68 
Orlando Barreto Argüello, mayor de edad, Clll• 

do, Abogado y de ute domicilio, 1ollclta venta do
minio del Mlnlaterio del D11trlto Nacional, 1obre 
una finca ejldal rú1tlca, desmembración de la finca 
fl Socorro, 1ituada al 1ur de esta ciudad, y juri1-
dlcclón de El Tizate, que mide: tre1 mil varu cua
dradaa de exten1lón, que tiene 101 1lguteote1 linde· 
roa: norte, terrenos de 101 aei'lore1 Ab1era; 1ur1 te
rreno• de la linea f.I Socorro, de 101 eeiloru Z1mo
ra Araic:a y l'érez de Zamora¡ oriente, carretera tn
teramerlc:ana¡ y occidente, terrenos de la finca f!I 
Socorro de 101 1eftore1 Zamora, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del U11trlto Naclonal, a 

101 catorce df11 del mea de junio de mil noveclen
to1 1e1entitrés.-Humberto Mamfrez l!atrada, Mlnia
tro del Diatrilo Nacional.-Car101 C11leju Morelra, 
Secretarlo del Cuncefo Dlltrltorlal.-Vo. 8;>.-Lul1 
Valle Oilvaree, S(ndtco del Di1trito Nacional, 
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M4 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Cédula Judicial 
Np 6709-B/U N9 809852-4 19.00 

RolJpdo Antonio Jerez Oarcra, Secretarlo del Juz· 
_. ·, gado de Dl1trlto de la ciudad de Julgalpa, a uetedu 

Stftoru Ramón Oporta, Sucuorea de frncl1co Oar· 
da Var¡u, Maria Mejla viuda de Oómez, Humberto 
Mollnt, Sabu de Arnold, S1nto1 y Leopoldo Mon
tld y Santo• Oport1.-H1ce 11ber: Qu! en la 1ollcl· 
tpd de medida, dullnde y amoJonamlento total de 
la flaca San Rafael, Introducida por Jo~é Lul1 Mo
ralu, .1nte et Juzgado de nte D11trlto ha recaldo el 
auto que literalmente dice: •Juzgado de Dl1trlto.
R1mo Clvll.-Juigalpa, 1lete de Marzo de mil nove
clentQI 1uenta y cu1tro.-L11 diez y ocho minuto• 
de la míftana.-tlrocédue • la medida, deellnde, y 
1mojon1miento 101fcltado1 por el menor Jo1é Lul1 
Moral u en el eec• lto que antecede.- E.n coneecuen
cl1, par• llevar a efecto e111 1ctlvld1dea 1e 1eftalan 
111 once de la maiiaaa del cuatro de Abril entrante, 
debiendo comenzar la• operaclonu de campo en el 
mojón conocido con el nombre de El Slqula en la 
collndancla Nor-Orlental.-Se cita a 101 unoree: 
Ramón Oporta, Su•uoru de Francl1co Oarcla Var· 
gat, Mula Mejla viuda de Oómez, Humberto Moli
aa, Sabu de Arnold, Santos y Leopoldo Montiel y 
Santoa Oporta, para que concurran con 1u1 titulo• o 
101 remitan a eate Deapacho para loi efecto• de ley. 
Se previene a los citado• nombren ca11 uno de ello• 
un perito, apercibiéndolct que al no hacen el nom
bramiento o no convienen en uno 1610, acrá nom
brado uno de oficio por eete juzgado.-Razóneee el 
titulo acomp1ftado a eata 101icltud y devuél vue el 
original al aeftor Monlu.- Como lo pide e.te teftor 
y aleudo mb de 1ei1 101 cltado1, hágue 11. notifica
ción de ello• de ute auto por medio de La Oaceta 
Diario Ofk:lal.-Corregldo.:..c1vll-amojonamlento 
1ollcltado1-1ctlvidade1-0rlental-ello1-med lo -
Vale.- Phez D.-R. A. Jerez O., Srlo. 

E1 conforme con 1u original lo que notifico a 
Uds. en la ciudad de Julgalpa, a lu once y veinti
cinco minuto• de la m1ft1na del dla 1lete de Marzo 
de mil noveclento1 &uenta y cu1tro. - Corregido -
Slquia-Moatiel-Razóne1e-notifico-Vale.- Te1-
t1do- C1rtel-r-No Vale.-R. A. Jerez O., Srlo. 
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t.;onvocatoria 

No, 6273 - 8/U No. 814754 -4 9.12 
Cltaae a 101 Accloallt11 de 11 Sociedad cMetale. 

y Ettructur11, Sociedad Anónima•, para que a 111 
6 p.m. del dla 19 de Marzo de ute afto, concurran 
a 111 Oflclnu de la Sociedad en. la ciudad de Tlpl
tapa, de e1te Departamento, para con1tltalr1e en 
Junta General de Acclonl1t11 Extraordinaria para 
tratar 1obre 101 1lgulentu puntor. 

a) Elección de 101 Miembro• de la Junta de 01-
rectoru de la !!locledad para el pulodo que ~o
meazará el dla lo. de Julio del corrlrnte afto. ' 

b) Aprobación del informe que 1obre la Admi
nl1traclón de la Sociedad pre1ent1ri a la junta el 
Pruldente de la Junta de Uirectorea. 

c) Otro1 a1anto1 de tr11ceadeocla para la vida 
de la Sociedad que expon¡an 101 acclonl1t11 pre-
1entet. 

lnE. Arn6ldo Ramlrt~ Eva 
Gerente Oeneral 
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Declaratoriae de Herederoe 

No. 6339-B/U No. 766558 ~ 2.70 
·Pedro Rivera Pineda, pide se le declare 

heredero de Jos6 Rafael Balmaceda Hidal¡o 

o Hidalgo Balmaceda, como Cesionario de 
francisca Elvia Ralmaceda, bienes, derechos, 
y acciones. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrllo.-fstelf, veln· 

tldós Enero mil novecientos sesentici.iatro.- · 
O. Outlérrez.-Vllma Rosa Ruiz, Srla. 

No. 6331-B/U No. 765281 4 3.00 
Mariana Tórrez, solicita se le declare here

dera bienes de Josefa Tórrez, dos fincas ur· 
banas, Barrio San Miguel esta ciudad. 

Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado.- Masaya, veinle y 

cuatro de Enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Bernardo Pérez M., Srio. J 

Citaciones de Proce8ado11 
No. 1300 

Por primera vez cito y .emplazo al proce
sado Arnoldo Rosales Cinco, de generales 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
de Dolores Lanzas, también de generales 
ignoradas, bajo apercibimitnfo de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se tecuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado juzgado de Distrito para lo Civil y 
lo Criminal por la Ley.-Matagalpa, seis de 
Febrero de mil novecientos sesenta y cuatro. 
- O. Vargas C. - Lydia Ma. Chavarrfa L., 
Sria. • 

Es conforme.-Matagalpa, seis de Febre· 
ro de mil novecientos sesenta y cuatro. -
Lydia Ma. Chavarrf a L., Secretarla. 

No.1298 
Por primera vez cito y emplazo al procesa· 

do Miguel Casco Sánchez, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este Juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de lesiones cometido en la 
persona del seftor Cruz Amador Palma, ma· 
yor de edad, soltero, agricultor y de este do· 
micilio, bajo los· apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no lo hace. 

Se recuerea a los funcionarios públicos h• 
obligación que tienen de capturar a dicho 
proce!ado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado del Distrito y del Crl· 
men.-Somoto, tres de febrero de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro.-Oilb. Caldera 
R•udez.-A. Carazo, Srlo. 1 
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